
Formulario de Estimación de Impacto Regulatorio en Empresas de Menor Tamaño

A. DATOS GENERALES

Reglamento (OS reglamentario)

Resolución

Norma técnica

Instrucción

Acuerdo

D
D
D
D
D

Decreto (OS simple)

Circular

Oficio

Orden

Otras normas (especificar en celda inferior)¡.M M _ H ~ _ _ _._ _._ _ _ .

IZ'J
D
D
D

...[;1 .

B. ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA

Mediante 0.5. (MINECON) N' 409 de 2000 se declaró en estado y régimen de piena explotación la pesqueria
de anchoveta y sardina común de la V a la X Regiones. De acuerdo al Artículo 26 de la Ley General de Pesca
y Acuicultura, en las pesquerías sujetas a este régimen se podrán fijar cuotas globales anuales de captura
para cada unidad de pesqueria, las que regirán a partir del año calendario siguiente.

Adicionalmente, la situación del recurso sardina común justifica un incremento de la cuota ya establecida para
el año 2012 sin poner en riesgo la sustentabilidad del recurso.



Proponer modificación de la cuota global anual de captura de sardina común, año 2012, para las Regiones V
aX

Se propone incrementar la cuota global anual para el año 2012 a 1.050.000 t. de sardina común y se espera
que dicha cuota beneficie económicamente a los distintos sectores pesqueros (Artesanal e industrial). Se
recomienda ademas una cuota de investigación para sardina común de 7.170. Por otro lado, la propuesta de
esta cuota será revisada en Junio de 2012, con el objeto de incorporar los datos provenientes de la evaluación
hidroacústica que se realizará en Otoño de 2012.

Este incremento genera mayores capturas de las flotas pesqueras participantes, lo que se traduce,
patrticularmente para el sector artesanal (EMT), en mayores ingresos económicos.

Campañas de información pública para
favorecer auto-regulación

Regular a través de proyecto de Ley

D

D

Mejora en procedimientos de fiscalización

Otra alternativa (especificar en celda inferior)

SI li;J

NO O

D

D

Con otros organismos del Estado

Con centros de estudios

D

D

Con entidades gremiales

Otros (especificar en celda inferior)

pase a pregunta 14. A

Consejos Zonales de Pesca y Consejo Nacional de Pesca



C. ESTIMACiÓN DEL IMPACTO DE LA PROPUESTA EN EMT

o
Agricultura,

ISI Explotación de minas y OTodos los sectores ganadería, caza y O Pesca
silvicultura

canteras

Industrias O Electricidad gas y O Construcción O Comercio Omanufactureras agua

Hoteles y O
Transporte,

lntermediación Actividades Oalmacenamiento, O Orestaurantes
comunicaciones

financiera inmobiliarias

Servicios sociales y
Servicios Organizaciones y

Educación O O comunitarios y O órganos Ode salud personales extraterritoriales

O pase a pregunta 18. A

pase a pregunta 19.Ay 19.8

Se eliminan! simplifican
trámites existentes

Se reduce costo monetario de
realizar un trámite

Mejora el acceso a
financiamiento

o

o

o

Mayores facilidades para
comenzarl formalizar empresa

Mejora en condiciones
laborales

Mejora el acceso a algún tipo
de tecnologías

o

o

o

Mayores facilidades para el
cierre de empresas

Mejora el acceso a
mercados

Otros (especificar en celda
inferior)

o

o

Se constituye finalmente en un beneficio
económico.

SI [S] pase a pregunta 19.C

NO D pase a pregunta 20



El incremento de cuota de 400.000 toneladas tiene una valoración estimada total de 50 millones de dolares
(precio de primera transacción-precio playa).

o pase a pregunta 20. A

Tipo de modificación introducida por la
propuesta normativa

Cambia la cantidad de requisitos para
cumplir con el trámite

Cambia el/los plazos para cumplir con
algún trámite o con pasos/ componentes
del trámite

Otra modificación (especificar abajo)

o

o

o

Explique en que consiste la modificación introducida
por la propuesta normativa

o pase a pregunta 21. A

Trámite Requisitos exigidos Tiempo estimado para
cumplir con trámite Periodicidad del trámite

o pase a pregunta 22. A Y 22. B

Categorías de costos

En términos de pagos para cumplir
con procedimientos administrativos

Costo estimado (por empresa) Periodicidad



de la normativa:

• Pago de certificados, patentes,
permisos, otros (monto a pagar).

En término.s de recursos humanos
adicionales:

• Nuevas contrataciones

• Capacitación de trabajadores
nuevos y/o actuales

En términos de inversión fisical
infraestructura:

• Inversión adicional

• Mantención adicional

En términos de modificaciones al
proceso productivo:

• Incorporar nueva tecnología

• Otro (

Otros costos (especificar en celdas
inferiores):

•
•

D pase a pregunta 23. A

-------- -----------


